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Jo. El honorable Senador doctor Sacasa 
expresó que desde hacía algunos dias tenia 
conocimiento que la honorable Cámara de 
Diputados había enviado los documentos 
relacionados con el Proyecto de Ley de 
Adopción y que él deseaba saber cuáles son 
los documentos que han llegado. 

Preguntada la Oficialía Mayor sobre el 
particular, ésta informó que no había llega· 
do ninguna documentación referente a la 
Ley de Adopción, solamente las notas que 
fueron leídas en días pasados. 

El honorable seftor Presidente dijo que la 
Cámara del Senar:lo exenta de cualquier cri· 
tica que se le pueda hacer diciendo que uno 
u otro representante no quiere que se trate 
ese asunto, antes de entrar a sesión pregun· 
té si hablan llegado los documentos referen· 
tes a este proyecto y se me dijo que no. Asf, 
pido que conste en el acta la petición del 
honorable Senador doctor Sacasa y lo que 
respondió la Oficialía Mayor. 

Por Secretaria se leyó comunicación de la 
honorable Cámara de Diputados fechada 
el 9 de Septiembre próximo pasado, mani
festando que había acordado envfar una Co· 
misión ante esta Cámara, para exponer las 
razones que tuvo para no aceptar todas las 
reformas propuestas por el Senado al Pro
yecto de Ley de Adopción. Asimismo se 
leyó la otra comunicación fechada el 24 del 
mismo mes de Septiembre, en la cual expre· 
sa que la Comisión a que se refiere la nota 
de 9 de Septiembre, fué nombrada en con· 
sonancia con el párrafo segundo del ar
ticulo 168 de la Constitución Politica. 

Trigesima Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del noveno periodo constitucional, de 1 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D.N., a las once y treinta minutos El honorable Sel'lor Presidente expresó 
de la manana del dfa miércoles cuatro de que no habla ninguna base para discutir y 
Noviembre de mil novecientos cincuenta pronunciarse sobre el rriterio de la Cámara 
y nueve. de Diputados. 
Presidencia del honorable Senador doctor El honorable Senador doctor Sacasa dijo 

Mariano A1güello, asistido de los honora· que le pa1ecia conveniente que por Secreta
bles Senadores don Pablo Rener y don ria se enviara una nota a la Cámara de Di· 
Humberto Bolaftos Osorno, como primero putados, expresando que el Senado abunda 
y segundo Secretario, respectivamente. en el deseo d,'! conciliar los criterios entre 

Concurrieron, además, los honorables Se- las dos Cámaras; pero antes le 1uega dar a 
nadares Abaunza E., Belli, Brantome, Que conocer al Senado, cuáles son las reformas 
rrero, López lilas, Machado Sacasa, Sacasa, que no aceptó aquella Cámara. 
Sánchez, Somarriba y Zelaya C. Tomada en consideración la sugerencia 

1 o. Se abrió la sesión. del honorable Senador doctor Sacasa, la Cá-
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión , mara acordó que por Secretaria se enviara 

anterior. ¡Ja nota a la Cámara de Diputados, en los tér-

1 
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minos expresados por el honorable Senador 
1 
con la prueba documental y testifical corres· 

doctor Sacasa. pondiente. 
4o. El honorable Senador Belli dijo que 

para dar cumplimiento al Reglamento lnte 
"\ rior de la Cámara, pedfa se leyera el texto 
' .,...¡, del contrato de préstamo celebrado entre la 

Empresa Nacional de Luz y fuerza y el Ex· 
port lmport Bank of Washington, pues aun· 
que se iba á dar copia de ese documento a 
todos los seftores Senadores, era únicamen· 
te para ilustración, para que cada uno lo es
tudie y pueda discutir con conocimiento de 
causa; pero para cumplir con el Reglamento, 
debfa leerse el mencionado documento. 

El honorable Senador Rener expresó que 
el contrato sólo es para ilustración de la Cá 
mara, pues lo que se va a discutir y aprobar 
t'S la autorización al Poder Ejecutivo para 
que éste sirva de fiador. 

El honorable sel'lor Presidente manifestó 
que él abunda en el mismo criterio del ho· 
norable Senador Belli, pero que ese proce
dimiento no se había practicado antes eA la 
Cámara, pues siempre cuando se trata de 
aprobar un Convenio, lo que se lee es la ini
ciativa de la Cámara de Diputados aproban
do et Tratado; pero que si la Cámara lo de 
seaba, se darla lectura al contrato de prés· 
tamo. 

Por Secretaria se leyó el contrato de prés· 
tamo celebrado entre la Empresa Nacional 
de Luz y fuerza y el Export lmport Bank 
of Washington. 

5o. No habiendo ningún otro a'iunlo 
que halar, el honorable Sel'lor presidente le· 
vantó la sesión, citando para celebru la pró· 
xima el dia miércoles once del corriente a la 
hora reglamentaria. 

Mariano Argüe/lo, 
Pre1idcnte. 

Pablo Rener, 
S"c1etario. 

Humberto Bo/at1os O., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 
-~--·---~---------

Se Nuciooaliza 
No. 1462 

cEI Presidente de la República, 
Visla la solicitud de la sel'lora Maria del 

Carmen Oonzález Balseiro de Córdoba, ma· 
yor de edad, casada, de oficios domésttcos, 
de este domicilio y originaria de la Provincia 
de Lugo, Ei:pat\a; relativa a que se le conceda 
Carta de Nacionalización de la República de 
NicPragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria está casada con el ciu

dadano nicaragüense don Luis Córdoba 
Elizabet, y tiene mas de cuatro anss de resi
dir en el pais, circunstanncias que demostró 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordinal 

3) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, y 4, 
Ordinal 5) de la Ley Creadora de los Minis· 
terios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la set\ora María del 
Carmen Oonzález Balseiro de Córdoba, de 
calidades conocidas, y darle certificación de 
este acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comunfquese.- Casa .Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 6 de Julio de 1960.-LUIS A. 
SOM07 A D.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción.-julio C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Contratos Sobre Fuertes Emisiones 
de Sellos Pm1tales 

No. 118 
Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, en representación del Gobierno de 
Nicaragua, por una parte, y Rafael Sevilla 
Sacasa como Agente autorizado de la firma 
impresora joh. fnschedé en Zonen, Orafis
che lnrichting N. V. de tiaarlen, Holanda, 
por otra, a quienes en el curso de este ins· 
trumento se les llamará cfl Gobierno• y cEI 
Contrati'>ta•, convienen en celebrar el si· 
guiente Contrato, por haber sido dicha firma 
favorecida en la Licitación de las Emisiones 
en homenaje a la Cámara junior de Nicara
gua y Celebración del Al'lo Mundial de Re· 
fugiados, otorgada el 17 de Mayo en curso. 

1 . 
El Contratista se compromete a imprimir 

eu sus propias plantas de Haarlem, Holanda 
la Cantidad de Diez Millones Seiscientos 
Cincuenta Mil (10.650.000) sellos postales 
comprendiendo las dos emisiones atrás di· 
chas conforme las especificaciones siguien· 
tes, todo en cumplimiento de la Ley del l~a 
mo y del Decrelo Ejecutivo No. 23 de 27 de 
Febrero del ano en curso por el cual se re· 
forma el Art. 2o. del Decreto No. 15 del 12 
de Diciembre del ano recién pasado. 

PARA EL SERVICIO POSTAL AEREO: 
CANTIDADES: 

1.500 000 
1,500.000 
1,500.000 
1,500.000 
1,500.000 
1,000.000 
1,000 000 

500.000 

VALORES: 

~ 0.02 
0.03 
004 
0.05 
006 
0.10 
0.15 
0.30 

DISE~os: 

Seis (6) 
motivos 
de la Cá· 
mara Ju· 
ni o r de 
Ni car a
gua yCá· 
mara Ju· 
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CANTIDADES: 

200.000 
200.000 
100.000 

50.000 

50.000 
50.000 

VALORES: 

<J 0.35 
0.70 
1 05 
5.00 

2.00 
5.00 

'""'l!!llf. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1475 

DISE~OS 

niorlnter
nacional, 
con oca
sión del 
XIII Con 

das las Pruebas por la Oficina de Control 
Especies Po...tales y Filatelia con la autoriza
ción de implesión, en cualquier puerto de 
embnque holindés Rotterd im o Amster· 
dam, empacados en cajas de madera con 
protección o forro de zinc apropiadas para 
el transporte maritimo. El pago del flete 
marítimo será por cuenta del Gobierno y si 
éste dispusiera que parle o toda la emisión 
se remita por correo aéreo, igualmente pa· 
guá el transporte. 

greso Re· 
gional,A· 
legorf as 
desuCre· 
do, lemas 
yalusio· 111 
ne 5 res- El Contratista se obliga a ejercer la más es 
peclivas. estricta vigilancia y cuidado pilra q' no se im 
Moti v 

0 5 
prima ni un solo sello mái igual o parecido 

a Jusi v 0 :t a los que son objeto del presente Contrato, 
1 A n asumiendo en caso de falla las responsabili· 

~undi a~ dades previstas en el Art. 16 inc. a) de la 
del Refu· L~y de Especies Postalei de la República de 
giado. 

1 

Nicaragua. IV 

Todos los sellos tendrán fas dfmensrones El Contratista para garantizar los términos 
de 40x25, 7t m. m. incluyeno los m~rgenes 

1 

del presente Contrato rendirá una Fianz~ a 
del contorno a razón de 2 m. m por lado favor del Gobierno o Hacienda Pública de 
debiendo ll'sarsf! la portación de 12 1/2 del Nicaragua por la suma de Dos Mil Quinien
Odontrómetro. filatélico, e impreso por el tos Veinlicin·co Dólares (U'i$ 2,~5.00) mo· 
sistema de Off. Set (Litografía) a varios colo· nedas de los Estados Unidos de América, 
res, hasta cuatro debiertdo ser éstos tenues que representa, el 25°!,, sobre el valor totat 
para la emisión de los Refugios y usando un de este Contrato y que se hará efectivo en el 
solo color negro para todos los motivos de caso que el Contratista no cumpliere fiel
la Emisión de la Cámara junior en que apare· 111tnte con todas y cada una de las cláusulas 
ce et e111blema Internacional de dicha Cáma del misrtto, remitiéndose a la Ley de Caución 
ti. de Nicaragua. 

Los seis motivos o disedos de E.misión de V 
la Cámara junidr se usaran en fos pri111eros Ambas partes convienen en la total des~ 
valores repitiéndose' dichos motivos en los trucción de l11s matrices, planchas de impre· 
otros seis motivos o valores más altos. E&· sión, pliegos de ensayos y cualquier sobran· 
tos motivos serán suministrados por la Ofici· te de emisión con faltas técnicas o de otra 
na de Control de Especies Postales y filate· clase, que deberán ser destruidos en presen· 
lia, los que deberán ser corregidos y mejora· 1 cia del Cónsul de Nicaragua en Rotterdam, 
dos por I~ Casa Impresora, e.1 cuanto al me· una vez finalizado el trabajo en su carácter 
jor arreglo y presentación artfstica de los se· 

1 
de Representante de Nicaragua y en unión 

!los debiendo si presentar tres juegos de 1 del Contratista suscribirá el Acta corres
pruebas del trabajo a la Oficina de Control pondienle. Cinco tantos de esta Acta serán 
de Especies Postales y filatelia para su final' enviados al Ministerio de Hacienda, Repúbli· 
aprobación, quien también senalará los u. I ca de Nicaragua. 
pos de colores a usarse, o sea a selección y VI 
criterio del Contratante. Los sellos estarán El Gobierno al recibir a su ent~ra salisfac-
contenidos en pliegos de 50 cada uno perfo ción todos los sellos JlOstales objeto del pre· 
rados en todos sus contornos intercal~ndo I sen te Contrato pagará al Contratista la suma 
entre hoja y hoja un pliego de muselina o de Diez Mil Cien Dólares (US$ 10, 100.00), 
papel pergamino, usándose para la impre-\ moneda de los Estados Unido' de América, 
sión. de dichos sellos. papel especial para el 1 valor del trabajo según su cotizac_ión de la Lic!
tróp1co de conformidad con la muestra que 

1 
tación efectuada por el Contratista favorec1· 

ofreció el Contratista en el pliego de Licita· ido en el acto de la apertura de !as plicas el 
ción, engomado. Las tintas serán fijas, todo 

1 
17 del mes enjcurso. . Esta erogación en su 

de la mejor calidad y las leyendas básicas 1 equivalente en monerla n:icional se imputará 
estarán contenidas en los dibujos de los di· 1 a la Partida 0704 2802 -Servicios lmpersona· 
seños que suministrará la Oficina de Control 1 les-01-lmpresiones y Encuadernaciones, 
de Especies Postales y filatelia. 'úel Presupuesto General de OastCJs vigente. 

11 En fe d~ lo cual firmamos el presente Con· 
El Contratista se obliga a tener listos de, trato en el Libr~ Matriz del Ministe~io ~e 

entrega todos los sellos objeto de este Contrato Hacienda en la ciudad de Managua,_ Distrito 
a una fecha de sesenta días después de recibi~ Nacional, f>alacio ~aclonal ~ los tremta dias 

,, ·~. 

· 1 
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del mes de Mayo c1e mil novecientos sesl'nta. ; apoderarfo1 Srl's. C11ldeu y Compailía Uda, Agen
- (f) Karl J. H. Hüeck, Ministro de Hacienda tts. de Marc11 de f.ábrica y Comercio, de t>~te doml· 

C rédit Pu'blico -(1) Rafael Sevilla Sacasa crho, 9.olicil11 reJt11tro eet11 marcu de fabrica Y Y . o · • comercio~ 
Conirahsta. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que anlece. 

Comunlquese. -Casa Presidencial, Mana
gua, 30 de Mayo 60 -LUIS A. SO MOZA O., 
Pressidente de la República.-(f) Karl J. C. 
H. Hüeck, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Distrito Nacional 

Mílca y Mílca Roja 
para: RfbidAI rin alrohol en i:¡eneral y todo• 101 

demás incluído1 en esta clase, CIH• 48. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economh.-Man~i:ua, O. N., veinli· 

tres de Junio de mil novecientos 1eaenta. ·J. Benda
i\a S., ComMonado de Patentes de Nicaragnll. 

3 1 

N9 22563-8/U fi9 004751 - (f 7 2Q 
La firma C11rreras Limiled, de LondreR, Inglaterra, 

medi11nte apod!!rados Sre1. Caldera y Compailfa 
ltd., Af;ltnlt'I de Marc:11 de Fábrica y Comercin, de 
eate domicilio, solicita registro esta marca de fábri

. ca y comercio: 

--==--L-ic .... i==-t11-ci ... ó"""n_d_e_l =-U=-. -N-. --- GUAROS 
para: Cil'!arrillos y todos 101 demá~ productos de 

tabaco inclufdo1 en esta clue, Clase 20, (Producto• 
de h1buo). 

Oyrnee opo1iclonl!1 término ll'R:al. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., tru 

de Junio de mil novecientos "''f'nla.-J. Bendai'lll 
S., Cl'mi1lonado de Patenfee de Nicaragua. 

3 1 

El Ministerio del Distrito Nacional hace 
del cnnodmiento de los interesados que 13 
licitación para el has paso de las rentas que 
pued1m corresp"nderle por causas de juPgos 
públicos permitidos por la ley en las fiestas 
agostinas que se verificarán entre el 27 de 
julio en curso al 11 de Agosto próximo, se 
llevará a electo a las 10 de la mañana del N9 22627-B/U N9 004831-4 12.70 

. . La firma B. f. Ooodrlch C'1mpany. de New York 
lunes 25 de ]u/Lo Y en el local de este Mi- y domiciliada en 2l0 Park Avenus N'w Yo1k, U. S. 
nisterio, en lugar del d(a 30 de Julio como 1 A., medi11nte 11poderado1 Srr1. Caldera y Compañía 
apareció en aviso anterior. L.td., Agente• de Marcas de fá~ric11 Comerc_io, soll· 

L b l• lt ºó 1 t'd d d cita regl1tro uta marca de fébr1ca y comercio: a ase para 1c ac1 n es a can 1 a e 
Sesenta Mil Córdobas, debiendo el licitador -
depositar de previo al hacer la oferta la su· 
ma de Veinte Mil Córdobas. : 1 1 1 

Dado en el Ministedo del Distrito Nacio· 
nal, a djechocho de julio de mil novecientos 
sesenta. 

Si/vio Morales, 
Oficial Mayor del 
Distrito Nacional. 

3 2 

para: Correaje transportador y correaje en V, 
mangueras v tubería: llantas sólidas v reumáticas, 
tubos para llantas neumáticu, Cla1e 38, (Bandas o 
correas, man2ueru, empaq11etadur11 y llantas no 
neumátic11); Calz11do, Clase 42, (Vestuario)¡ Apua
tos médicos, quirúrgicos y dental'8, Clase 47, (Y 
todo• 101 drmás incluido~ en estas clu!'s). ---=--==-.....,=---------' Oyente opo1iclonu término legal 

'

. M1nisterio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 
Ministerio da Economla . y 1lete de Junio de mil novecientos ~e1eota.- J. Ben

dai'la S., Comi1ionado de Patente1 de Nkaragua. 
M 1\ RCAS DE f ACRICA 1 3 1 

N9 22564-8/U N9 004803-4 7.28 
La firma Emanuel Merck, Socieda'.1 Coll'cliva, de 1 

Darmstad, Alemania, mediante apoderados Sre1. 1 SECCION JUDICIAL 
Caldera y Comprilía Ltd, Agent,.1 de M~rca• de fá· -=======-=--==-========= 
brlca y Comercio, de ule dumidlio, &->licitan regia ¡ REMATES 
tro estu marcas de fábrica y comercio: N9 2'2632-8/U N9 073405-CS 6 64 

ILIADIN Once m1i'lana, veintisit>te Julio próximo entrante, 

ción Moyogalpa, Jala Ometepe, cuatro manzanu y 
SORDOSAN ¡ •ubutaráse éste Juzgado, finca rú1tlca, cita jurisdic· 

, REACTIVAN media, limitada: oriente, Antonio Cruz, calle enme-
. dio¡ poniente, Juan María Navas¡ norte, Lázaeo Mu· 

para: Produ~tos medicinales y farm1eé11tico1 y i'lóz; sur, Blbiana Muftóz. 
todos los demas incluídBa en est~ clase, Clase 9 Ejecución: juan Ramón Vega contra Haydée A-
(Productos mcd:c.inalu ~ fa~m1céut1cos). mador de Mora1'8. 

Oyense opos1c1on" ternuno le11;al. Base: Un mil ochociento1 liCSenta córdobas. 
Minister~o de ~conomía.-Managua, o.,N,. nue-. Secrehr(a Juzgado Civil Distrito. Rivu, seis Ju

ve de junio de mil novecientoa &'8enta.-J. Bendai\a llo mil novecientos &l!aenta.-Antonlo Luna, Srio. 
S., Coml1ionad11 de Patentes de Nicaragua. 3 2 

3 1 

N9 22566-B/U N9 004816-4 7.40 N9 22633-8/U N9 073406-(J 7.36 
L11 firma Embc1telladora Manuel 1, Lacayo C. A., Once mai'lana, v~intiocho Julio eutranle, 1ubasta-

de la República de "iicaragua, Managua, mediante rá1e ette Ju:z;gado, do11 finc11 rúsllc11 11tu1du Mo .. 
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yogalpa, Isla Ometepe, finca a)-Cualro manzanu, 
limitada: oriente, Jorge Núi'\n Muilóz¡ poniente, 
Gonzalo Saballo1; norte, Rafael Rodriguez; sur, ca
mino. finca b)-Ocho manzan111 má• ó menos, limi· 
tada: oriente, Jorge Núilez Muilóz; poniente, Oonza· 
lo Saballos; norte, P11tor Obregón 01orno, sur, Eu· 
seblo Muilóz. 

Ejl'cuclón: Carmen Avilé• de Brande1 contra 
Raúl Morales Morgan. 

BHe: Tre1 mil seleclentoa veinte córdob11. 
Secretaría Juzg11do Civil Distrito. Rivu, sel• ju -

lio mil novecientos sesenta. -Antonio Luna, Srlo. 
3 2 

N9 22577-8/U N9 962728-<J 6.76 

tuado en Villa Tipihp1, con1istente en 1olar que 
mide y linda: oriente, velnti1ei1 nns y media¡ 
Cindid1 Moya; poniente, treinta vara1, juan Oon· 
zález; norte, cuarenta y ocho var111, Jo~é lgn1clo 
Quintanilla Moya; y 1ur, cincuenta y una v11rat, 
Eul[enio Rodrf11:un. 

Base aubuta: Tru Mil Córdobu. 
Ejecución de Antonio Colindrea en contra de Oui

llermi111, Haydée, Marl11 Salvadora, Roaaura Vicen· 
ta, l2nacio Roberto, César Nacor y Armat1do Cle
mente Quh1t1nilla Ama Jor, pl:'r auma de Córdob11. 

Dado juzgado Primero Civil Distrllo.-Managua, 
siete de Julio de mil novecientos seaenta. Las doce 
meri:lianae.-0.Barberena R.-lván Selva S, Srlo. 

3 2 
Once m1i11n1 velntlnu~ ve julio corriente a ilo, su· 

ba~t11ráse local ule J11zg1do, predio urbano, cantón 
J~ltn:: esta ciudad, lindando: oriente, Ursula Arca- N9 22622- B/U N9 004880-<J 1100 
y11 ; poniente. Juan Lul{o Nicaragua, calle en medio; Cu1tro de la tarde local cate juzgado, día veinll-
norle, Rosalfo Urbina; y sur, Renrto Out•érrez. nueve de ~ulio drl r.i'lo e.n curso, ven.Jeráse pública 

fjecución: Julio Loo Oonzález contra Cario• Ma· subuta finca. urb1na 11tuada cala ciudad, reparto 
nuel Lacayo Ti1capa, cons19tente lote de terreno con una exten-

Baae rern~le: 0 09 tercerBB putea de treinta y' sióri ~e quinientas var11 cuadradas y tr,inta y cuatro 
cinco mil córdo bu. · 1 cenle1lmB1 de. vara, encuéntrue marc.ado plano rea· 

Oyense posturH. pectlvo co~ numero 1e1enta, con siguientes linderos 
juz2ado Civil Distrito. Oran•da. uno Julio mil Y medid11. norte, dleci~ucve varas .Y ochenta cen-

novecientos 1e1enta -Edmundo MalU9 M Srlo. té1lm11, terrenos A•ociac1ón Somoza, sur, once VI-
" 3 2 r11 y noventa ccnlésimu, avenida parque urbaniza· 

ción Tise11p1, en medio lote número treinta y cinco; 
N

9 
22526-B/U N9 980991-CJ 7.56 orient~, trelnt.a varu y aesenl~ y c!'atro cenl~simu, 

Once y mtdia de la mailana viernes veintinueve ! lote numero cincuenta y n~eve, occidente, tremtiuna 
Julio corriente, subaslaráse en este juzgado finca 1 v~ras.:r lre~nt11 y sel• centesimas vara, parque urba· 
1ú~tica ubicada en jurisdicción San Marcos, Depu- ¡ nlllcmn T11c.ap~. 
lamento de Carazo, con•islente en lote de terreno 1 Base poslu 111. Velntldo1 ~11 Cuatrocientos Cln
de má• de cuatro manzano de cabida, cultivada con 1 cuci:ita y .Un Córdobu ~ ~uatro Centavos. 
cdeto!I cbsecheros, dentro de e!l'll linderos: orlen- : E1ecuc1óo: Dr. Ma.unc10 Baca Mniloz como apo
te, Desiderio Campos; poniente, y norte, Cétar Ve- 1 derado General judicial de Compailfa de Ahorro y 
lálquez y sur, mediando camino, Amanda Chimorro. , P1é1tamo para el Hogar Propio, S. A., contra el Dr. 

BHe posturas: Treinlinueve mil trescientos cua-1 Roberto Romero Baltodano. • 
renta córdobu. Oyense posturas legales. . 

Ejecuta: Ernesto Brlceilo Oonzález: a Maria Jesús Dado Juzgado Segund~ Civil d.el D1s¡rito.-Mana· 
Mora de Blandón. gua, doce de Julio de m1l.nove~1ento1 sesenta.-0 .. 

Dado juzgado Civil Distrito. León, uno Julio mil Barberena R.- José A. Sahnas C., Srlo. 
novecientos aesenta.-R. Osear Santos, Secretarlo. 3 2 

3 2 
N9 22637-B/U N9 976217-<J 7 56 

N9 22560-8/U Np 00484() <J 8 00 Diez mailan1 viernes veintinueve Julio corriente 
Cinco de la tarde, vlernet veintinueve Julio co- ailo y local este juzgado, subutaráae mejor postor 

rriente, suhastaráse mejor postor, local eate Di1pa- propiedad •San Antonio• 1ituada en • Tasajcras• ju· 
cho, c11a y solar en Barrio Riguero esta ciudad, de ri1d1cclón Qullalf, Departamento Nueva Segovla, 
quince varas de norte a 1ur, por treinta oriente a po· 1 ciento cuarenta manzanas extl'n1lón, conteniendo 
nlP.nlt, lindante: oriente, prolongación dieciocho casa habitación, todo lindantl': norte, propiedad 
aveni<h1 sureste; occidente y norte, Sucesión lo1anuel Pucual Cornejo; 1ur, Benito SalinBB; orientl', Pablo 
Jo~é Rl2uero; sur, S11ceaió:1 Manuel José Rlguero, Orlez; y occidente, Abraham García. 
calle enmedio. Bue: Veintlun Mil Setecientos Córdobas. 

Dentro Ejecución de Marra Corina Reyes Oabuar· Ejecución: José Vita contra Sil vino Ubeda Mon-
di contra Santiago Pérez. zón. 

Base: CS 7.440 OO. Oyen1e poaturu legales. 
Oyense p ·aturas legales. Dado juzgado Oi1trito.-Ocotal, ocho Julio mil 
Dado en juzgado 2o Civil Distrito, en Managua, noveciento1 1eaenta. - Julio C. Madrigal, Juez de 

a cinco Julio de mil novrciento1 suenta. -O. Barbe· Oiatrilo.-Marfa de Jesús Quinonez, Sría. 
rena R.-E. de Estrada, Sria. 3 2 Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo 

N9 22594-B/U N9 004861-(f: 6.60 
Diez mailana, veintinueve Julio mil noveciento1 

sesenta. Local este Juzgado, venderáse al martillo, 
máquina de coser • Luaer•, y máquina de coser 
•Sin2er•, No. E~ 174162 

Ejecución: fldelina Torres, contra Luis M. Ou
tiérrez. 

Oyense posturas, 
Dado Ju1gado Primero Local Civil. Managua, a 

111 diez maijana del ocho Julio mil novecientos se-
1enta. -Rodolfo Moralea Orozco.-Juez Primero Lo· 
cal Civil Managua -Carm. Oonzález: f., Srla. 

3 2 

3 2 

N9 22552-B/U N9 980992- * 7 96 
Once y treinta minutos de la mailana, treinta de 

Julio próximo, aubastaráse cite Juzgado casa y solar 
barrio Zuagoza cata ciudad, la can forma de caftón, 
paredn de adobea con edificaciones Interiores; 1olar 
cercado con tapias propia•, mide quince varas, por 
cuarentheis de fondo, lindantes: oriente, predio he· 
rederos Alfonso Saravi1; poniente, heredero• José 
Cortéz; norte, con Ronilla v. de Ramirez; sur, calle 
en medio con Manuel Pérez Villatoro. 

Ejecuta: Mercedes Ulloa de Amaya a Francisco 
Zamora y otro. 

Bue posturaa: Siete mil cuatrocientos córdobas. 
N9 22623-B/U No 004877- <J 9 00 Dado juzgado CMI Di1trito. León, veintinueve 

Once la mailana del veiñtinueve del mea corrien· de Junio mil novecientos aesenta.-A. Valle S., Se-
te, 1ubutará1e en _cate .Despacho predio urbano 11· 1 cretarlo, · 3 ? 

.i 
. ' 
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b .. N9,22581 8/U f\'9 981152-cf 11.?0 A) -finca rú tica sihl~da en el Valle •San Vicen
te., jurisdicción de Diriamha', de ciento nu'eve y 
m,.dla ma11zan11 de exten•ión, empastada J cerc,a~ 
da, contiene cuas de plt>dra repellada, techó teJat 
de batro, _CO!l su corredor, 1in ladrillo•, una pila 
de cal y canlo, ,, t!01rrale1, lindante: oriente, pre
dio¡ de Sotero Mercado 1 otros; poniente, Miguel 
V11r~u e Hi!llnlo Pérel¡ norte, Higfnia Pl!rez; sur, 
V111le San Vicente. 

Prnpiedad pertenece a don Manuel Baltodana 
Mendieta 

VAiorada: En cincu~nticuatro mil setecientos cln· 
ctieofa cótdobas. 

nce y hledla de la mailan• cinco de Agosto 
próxiltto, 1llha~tard'e td este_ .lnzgado Ull derecho 
de tierra medrda ant•gua en el sitio San Jthn d~ Pa; 
lo Hueco, como a dos kilómetros de la E~ticl6n de 
Rfo Clrande, j11titdlcclón de El Jicaral v Achu~pa, 
lindante el sitio: otlente, Sitn Ju~n de s~lale; occl"· 
dertte; 101 dt! El Caimito y CheRllite drllnde¡ norte, 
101 de Ad1u1pa; y aür, 1ltio Satl Juan de la Cruz de 
Piedra. Hlly tomó tttejoru Una finca dertomlrtada Sn. 
Antonio; Himpüe811 de c:haéra dé tréi rnanurtu y 
bn. potreto de ciocÜrnla irlanzanali c:Ultivado c011 
nute íaragui, itay 'pjfll¡ de coJicreto, dos ojos de 
agua y casa de tablas cubierta de tefii; llndll1,1te la 
finca: norte, carretera Rfo Orande-Estelf eit rtie- BJ - Predio rtlstico iitU~do valle San Vicente juri1· 
dio, predio de Cástula Reyes; sur, predio de Tere11· dicción de Diriarribd, cóntiguo a la anterior, empu· 
cio Reyes y rfo de 6.chu1pa; oriente, finca de A•n· ta io y cerca<io, d~ veinticinco manzanas de exten• 
broaio Moren'l; y occidente, la de Terencio Reyes. sión, lindante: oriente, Juitn Féli:it Mercado y otrc>li 

Bue p(1s•nras: Cinco Mil Cuatrocientos Cuuen. poniente, camino de San Vicente I!! San Rafael 6ef 
ta Córdobas. Sur¡ ¡11r, Salomé Dfaz. 

Elecutai Teresa Outiérrez de Salmerón a Ba'bino Propiedad pertt11~~~ a don Manuel Baltodano 
Áhctinb c~~z. 

1
,: 

1 
_.. • _ . . l Men11et11 

_Dado Juzgado C1~1I D1strito •. -Le6rt, sela de Jtilio VAiorada: f!n dtice mil córdobail. 
mil novecientos sesenta.-R. Osear Santo¡ Srio ~ · h . • ' 3 ¡' C)-Predio urbano liilÜad,o eli el Batrid El f:lochotl• 

llo en la ciudad de Mauya, míde veinte varas d~ 
frente por dieciseis de fondo, lindante:· oriente;. Vi~ 
1entin Sel a; poniente, Manuela Vicente, calle en 
medio; norte, Eduardo Mayorga A.; sur, Victoria 
Lanza viuda de Var~aa; txiste un11 cna compuesta 
de tres pie:tu, 

N9 22583-B/U N9 981151-cf 12.44 
.. Once y media de 111 mailana seis Agosto próximo, 
~ubsst11r,áse en este Juzgado un noveno de csballerf 1 
~~ lieftlt m~,dida mbdetna Y, nn 1)11VertO de trdnta y 
do~ avas f).lrtes deº:ª.ª caball¡erfll,de tierra niedida 
antigua, todo en el 11110 de Palo ,Hueco, que linda: 
or.ente, San juan de S.ili1le; poniente, t\)nfiuencia 
de los rfos Aq•1espalapa y .los Sauces y sitio San 
Pedro; norte, San J 1Hé de Achuapa; y sur, <:anh 
lfüa y San Juan de la Cruz de Piedra. Habiendo e11 
este derecho de fü~rra como mejoras un encierro en 
el paraje denomlna40 San Antonio, de ochenticil'cO 
manzanas, dividido en dos departamentos cercada 
con alambre de púu nuevo de tres hilo~ y llndanb 
~speclalmentt': orientt>, Adolfo López; ponienle, 
Juan Torres; norte, Valentln Oarcfa; y sur, carrete
ra Rfo Grande-Estelf en medio, ruto de la prop:e 
dad de Cástula Reye1 C11tillo; hay potreros de se· 
1enta manzanas en e&te encierro, con zacate jaraguá, 
y el resto para aieritbra de cereales1 hay casa de 
tlUeve varas largo, por siete ancho, t• rt dos corté
dores, parada sobre horcone•1 cubierta tejas d~ 
barro. 

Ejecuta: Tere.a Outiérrez de Salmerón a Cástula 
Reyes Castillo. 

Base poaturu: Cinco Mil Cuatroclentna Cuarenh 
Córdobas 

Dad.o Juzgado Civil Distrito -L,ón, seis J•11io mil 
novecientos sesenta. - R. Osear Santos, :;ecretariJ 

3 1 

N9 22636-B/U N9 001935-\J 7.61 
Once mailana, do1 Agosto entrante, rematará¡e 

este Juzgado, rústica esta jurisdicción, o~cldente 
Dolores, como cuatro man anrs, pule cafeto1 cose
chero•, r11trojos: oriente, poniente, Oenaro Oarch¡ 
norte, Maria Esplnou Arteaga; sur, Ro 111!1 Espino· 
za de Sandino; y rústica, mismo lugar de la anterior 
de tres manzan11, r11trojos: oriente y poniente, Ge -
naro García; norte, Rosalfo E1plnoza; sur, Rosalfa 
E1pinoza Arteaga. 

Avaluo de ambBB: Cuatro mil novecientos sesen
ta córdobas 

Ejecuta: fufemla Mendleta a Al~erto Espinoz~ 
Arteaga. 

Quien teng1 derecho op:5nga1e término legal.. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, ocho Julio mil nove

cientos sesenta.- Sergio Oarcfa Q.- Leonldas Sán-
chez, Srio. · 3 l · 

~topied_ad tierleneee a Celirta Tun:ios l!nriqucx. 
Vaforada: En seis rtti1 dcliocietttoli córdo1'••· 

0)-finca urbana situadil sobre la c•lle.del Caifatld 
de la ciud~d de Manf~. mide cortl~ quince. varaj de 
frente como por treinta de fondo, lindante: oriente, 
MaJl(lalena P.ilacios; poniente, María Montenegro' 
de Tukle•; norte, calle en medio, José fuentes; •ur, 
Maria IY ontenegro de Tukler. 

Propiedad pertenece a Celin1 Turcloa Enrfquez. 
Valorada: En Once mil do:lentos cincuenta cór

dobas. 
Ejecución: Abraham Abdalah,conlra los cit1do1. 
Dado Juzgado Segundo< lvtl del Distrito. Mana· 

gua. seis de Julio de mil novecientos 1esenta. · O. 
Barberena R, juez.-Joii Alej. Salinu, Srlo. 

• 3 1 

N9 22625-B/U N9 004875 - IJ 7.60 
Cuatro tarde miércoles trrs o\gosto pr6itlmo en"' 

trante, aubastaráse local este Juzgado, lote terreno 
doll hectáreas dos mil cuatrocientos treinticirtco nie • 
hos cuadrados con menos seis mil setentlcinco vard1 
cuadradu situado suroeste esta ciudad en urbaniza
ción •El Recreo•, estos linderos: norte, Felipe Ro
drlguez Serrano; sur, lindero rnr del ·R~creo•; este, 
parque y desague, y lote Raúl Cisneros Ulloa¡ oeste, 
barrio Altagracla. 

Véndese Ejecución: José Sánchez Mendoza con
tra Carlos J<Hé Sdórzano, 1uma córdobas. 

Dado Juzgado Se¡zurJdo Civil Distrito. Managua, 
doce julio mil novecientos sesenta. Gonzalo. Bar· 
berena Romero.-josé Alej. Salinas C., Srlo. 

3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 22576-B/U N9 950466-\J 6.80 

fillberto Centeno o\, y 1eñor1 Bernarda Turclo1, 
solicitan donación o arriendo predio municipal, 
veinte ft quince varas frente, por cuarenta fondo, 
lindante: norte y occidente, predio municipal; 
oriente, con calle en medio, la Plaza¡ y sur, predio 
municipal que hoy ocupa Arnulfo Osejo. 

~i hay opositores, que lo hagan término legal. 
Dado Casa Consistorial.-Somotillo, IH nueve de 

N9 22581-B/U N9 004855-\J 17.00 la mailana del dos de julio de mil novecientos ae-
Cuatro tarde, doa de Agosto corriente ailo, local senta.-Salv. Paredes Montes Ale. Mnpal.-Manuel 

eate .Juzgado, subaataráse mejor poltor, stguienies ¡ Canilea Dávila, Srlo. '' 
propiedades: 3 2 
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N9 22550-8/U N9 003080-Cf 7.84 
Macarlo Pérez Llanea, mayor edad, 101tero, alba· 

ilil, rste domicilio, solicita donación un solar situa
do al 1ureste eata ciudad, de velntitres varas y una 
tercia de frente, por treinta y tree varaa y una tercia 
de fondo, limitado: al norte, 1olare1 julio Delga
dillo e Ignacio Zepeda¡ 1ur, mediando calle, casa y 
solar l".mellna de Medina; oriente, caaa y solar jua

Jla Zelaya; occidente, c1111 y solares Juana López 
y juan Ramón lzagulrres. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
ley. 

Alcald!a Munlclpal.-Somoto, veintinueve junio 
mil novecientos 1e1enta.-Edmundo fiallos Pinell, 
Alcalde Munlcipal.-Juan Antonio Aguilera, Srio. 

3 2 

No 22516-B/U N9 002853-CJ 8.16 
ju1n Óarc!a Vargu, pide donación un solar en 

ette pueblo, contiene mejoras una casa de habita
ción de sel• varas de largo, por cinco varas de an
cho, de do1 corredoru, embarrada, cultivado árbo
lee frutale1, cercado con alambre y pliluela, dentro 
de estos linderos: oriente, 1olares y casa de fanor 
Méndez. Pinell, Petrona Betanco Dfaz; occidente, 
predio de Reynaldo fiallo1; norte, predio de Mar
cial Pérez, aolaree y casa de Emelina Rivera y Se
bastiana D!az; 1ur, predio de Secundino Betanco 
Dfaz y solar Apolonia Dlaz. 

Quien trnga derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcald!a Municipal.-L11 Sábanas, velnlidoa 

de Junio de mil novecientos sesenta.-Nicolá1 Pérez, 
Ale. Mnpal.-Edmundo Outiérrez V., Srlo. 

3 2 

N9 22510-8/U N9 870203-4 3.50 
jo1efina Lóptz Alfaro, solicita <'onación un lote 

terreno seis varas cuadradu en el Cementerio de 
eeta población, linderos: orirnte, terreno bald!o; 
occidente, predio de julián Valdivia B.; norte, ca
rretera que conduce de ette a Somoto¡ y aur, terre
no valdlo. 

La persona que tenga mejor o Igual derecho, 
opóngase término ltgal. 

Alcaldfa 'Municipal.- Palacagüina, 27 de J~nio dt 
1960.-josé López C., Ale. Mnpal.-Ro1endo Oon
zález, Srlo. Mnpal. 

3 2 

N9 22560=8/U N9 826980-CJ 7.40 . 
Isabel Ana de Macnally, denuncia para arrendar 

y tdifiur c11a solar municipal situado calle Nfo 
Mico, mide frente catorce var11, fondo 1esenticua 
tro varas cada uno de su1 lado1, linda: norte, calle 
atravesada, casa y solar Porfirio fonseca, calle por 
medio; sur, aolar y cua Fabio Hernández y calle 
Rlo Mico; oriente, c11a David Matns, calle por mt
dlo; ponientt, camino ganadero del suburbio. 

Oyese opo1lclón quince d{u. 
Alcaldía Municipal.-San Pedro de Lévago, once 

de junio de mil noveclrnto1 se1enta.-Porf1 rlo Fon-
1eca.-Ante mf, Jo1é Lui1 Maine h., Srio. 

3 2 

N9 '.!2503-8/U N9 004824-CJ 7 00 
franci1co Outiérrez Valle mayor de edad, 1olte

ro, agricultor, domiciliado -aquf, solicita donación 
1olar municipal, 1ituado oriente e1ta ciudad, callt 
ronda 1ur, de nuevt y media var11 frentt, veinticin· 
co varas fondo, lindando: oriente, posesión Artu
ro Artola; norte, mediando callt, poseaión de Elgé
clda de So11; occidente y 1ur, po1t1ión Trinidad 
Otero. 

Quien ttnga Interés, opóng11e en e1ta Alcaldla 
dtntro ocho dla1. 

Alcald!a Munlcipal.-Esqulpul11, veintiocho junio 
mil noveclento1 1e1enta.-f. Arneeto C.-Pablo 
Martlnez, Srio. 

3 2 

N9 22547-B/U N9 968613-CJ 1185 
Salvador y Esteban Calero D!az, mayores dt edad, 

casados y de eett domicilio, 101icit1n la compra de 
un lote terreno perttneciente a la Municipalidad de 
e.ta ciudad, compuesto de aesenta y tree hectáreas 
de 1uperficie, ubicado en comarca Pijlvalle del Par
lamento de la jurisdicción de la ciudad de La Liber· 
tad, del cual ion arrendatario• y comprendido den. 
tro 1iguiente1 particulare1 linderos: oriente, finca 
de Jerónimo Lazo; poniente, las de Vicente Mlran
d:i y Manuel floree; norte, la de Ramón Lorente y 
francisco Miran:la; y 1ur, la de 1uce1ión de Adolfo 
Cruz, hoy de Adán Barillas Huete. E1te lote de te
rreno forma parte del lott! de mayor extensión lla
mado Mil Novecitntos Quince, propiedad de la 
Municipalidad de esta ciudad, ubicado en jurisdic
ción de la cindad de La Libertad y se vende confor· 
me ley leghlativa de 11 de Septiembre de 1953 y 1u 
Reglamento de 19 de Marzo de 1957. 

Quien pretenda derecho1, pre11éotese a deducirlo 
forma y tiempo legalee. 

Dado Alcaldía Municlpal.-Julgalpa, veintinueve 
de junio de mil novecientos sesenta.-Max. Ocón O. 
-M. T. Martfnez, Secretario. ' 

E1 conformt.-Juigalp~, veintinutve de Junio de 
mil novecientos sesenta.-M. T. Martfntz, Secreta
rio Municipal. 

3 2 

N9 22634-8/U N9 954845-Cf 7.20 
Lino Jaime Barraza, mayor edad, soltero, 1gricul· 

tor, este domici!io, 101icita dónestle para ed1f.car 
solar baldlo, veinte varaa de frente, por treinta de 
fondo, lindadtt: norte, 1olar y casa de Nicolá~ Ca· 
bren; sur, solar y casa dt Isabel Vega, calle enme
dio; oriente, solar de joaé Ana Jaime; ponitnte, so
lar de francisco Olivar. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcald!a Municipal. - Acoyapa, alele Junio mll 

novecitntos aesrnte.-C. Morales M.-Fabio Suárez 
Molina, ~ecretario. 

3 1 

N9 22595-B/U N9 929374-CJ 600 
Alfonso Outiérrez, 1olicit1 donación perpetua 10-

lar Municipal, limitado: oriente y occidente carre
tera pública; norte, predio Agualín Cerda; s~r, pre· 
dio Pastor Ochos. 

Oponerse ltgalmente 
Mide vtiuticinco por doce. 
Alcaldfa Municipal. Telpaneca, veinti1iete junio 

mil novecientoa sescnta.-f. Valladarea C..a..M. Var
g11, Srio. 

E1 conforme.-M. Varg11, Srio. 
3 1 

N9 22'>97-8/U N9 003129-ci 7 08 
Ptdr'? Ortiz, mayor edad, cando, agricultor, eete 

domicilto, solicita donación 1olar aituado nort1te 
eeta ciudad, 1'arrio La Virgen, 1nte1 Zaragoza com 
pue1to vtinte var11 fondo, por quince de frente li
mitado: oriente, aolar y c11a Ramón Martlnez, ~alle 
enmedio; occidente, carretera Panamericana· norle 
la misma carretera¡ y sur, mediando calle,' casa y 
solar dtl aollcltantt. 

Quien crea ttntr dtrecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. -Somoto, dos Julio mil nove· 

cientos sesenta.-Edmundo fialloa Pinell, Alcalde 
Municipal.-juan A. Aguilera, Srio. 

• 3 1 

N9 22598-8/U N9 003148-CJ 7.72 
Haydét del Socorro l.asco 01orio, mayor de 

edad, 1olttra, de oficio• domé1tico1, de este dorniel. 
lio, solicita donación de un solar 11tuado en el casco 
de Hta ciudad, dentro de estos 1i~ulentes linderos: 
norte, solar de Luis Alfon10 Oonzález; sur, 1olar de 
doila Emma viuda de Caico; orientt, 1olar de Isidro 
Valladaree; y occidtnte, c11a de Antonia Ouillén y 
1olar de David Ocampos, calle comedlo. 
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El que se conaidere con derecho, opóngase tér
mino de ley. 

Alcaldía Municlpal.- Somoto, cuatro de Julio de 
mil noveciento1 1uenta.-Edmundo fiallo1 Pinell, 
Alcalde Municipal.-Juan A. Aguilera, Srlo. 

3 l 

N9 22548-B/U N9 968614-CS 9.70 
Segundo Romero Ordóftez, mayor de edad, 101-

tero, agricultor, del domlctllo de la ciudad de La 
Libertad, 1olicila la compra de un lote de terreno 
de cuarenta y tres hectárea• de 1upcrflcle en la co
marca Pijivalle del Parlamento, de la jurisdicción 
de La Libertad que pertenece a la Muntcipalldad di! 
esta ciudact, comprendido dentro 101 siguientes par· 
tlculares lindero•: oriente, posesión del 101icltante 
y de José Rfo1; poniente, terreno de Ro1a Téllcz; 
norte, loa de Joaquín Caldera y francisco Mirauda; 
y 1ur, los de Jerónimo Lazo y francisco Miranda.
E1tc lote de terreno forma parte del lote de mayor 
exten1ión llamado Mil Novecientos Quince, ubicado 
en jurisdicción de la ciudad de La Libertad que pcr· 
tenecc a la Municipalidad de uta ciudad y ae vende 
conforme Ley Legislativa de 11 de Septiembre de 
1953 y au Reglamento de Jo de Marzo de 1957. 

Dado en la Alcaldía Munlcipal.-Juigalpa, veinti
nueve de Junio de mil novecientos 1e1enta.-Max. 
Ocón O.~M. T. Martrnez, Secrctdrio. 

Ea conformc.-juigalpa, veintinueve de junio de 
mil noveciento1 sesenta.-M. T. Martrnez, Secreta
rio Municipal. 
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CONVOCATORIA 
NQ 22620-B/U N9 004870-CS I0.00 

La Junta Liquidadora de la Cooperativa de Em
picados de Comnnicacloncs S. A., de Consumo y 
Ahorro, convoca a todos los acclonistu de dicha 
1ociedad para celebrar una junta General, a las 
nueve de la mli\ana del df1 domingo 31 de Julio de 
1960, en la 11la del Cinc cHoer., Managua, 

El objeto de la reunlon e1: 

19-lnforme de lo actuado por la Junta Liquidado" 
ra actual. 

29 - Ralifie1ción de la Junla Liquidadora actual. 
39-Autorizar a la Junta Liquidadora pua obtener 

11e1oramlento de un abogado de confianza. 
49-fijar honorario• que devengará el abogado por 

otorgamiento de eecrlturas 
59-Venta total o parcial del terreno a cJ 60.00 vara 

cuadrada. 
69-Aclaración de loa ahorros y del Paeivo de la 

_ Cooperativa. . 
79-Asunto relacionado de acclonu en poder de ex· 

· trailús, no 1ocio1 de la Cooperativa. 
89-Honorario1 que devengará la junta Liquidadora. 

JUNTA LtQUID.\DORA 
Julio ~. Rocha. 
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Citación de Procesado 
No. 209 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Dónal Montenegro de calidades igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce d(as comparezca a este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el deli. 
to de lesiones graves en la persona de Eli· 
seo Ramrrez Siria, de quince afto de edad, 
Estudiante, soltero, y de este domicilio; bajo 
los apercibimientos de declararle rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho procesa· 
do y a los particulares la de denunciar el lu• 
gar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya, treinta de Junio de mil 
novecientos sesenta. - Raúl Pérez 0.-Ante 
mi:-H. Huembes H., Srio. l 

L A O A O ~~ T A 
DIARIO OflCIAL Ol!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfas, excepto 101 fe11iv01. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1cripclón 
Para la República: 

Número del dla CS 0.20 Por trimestre. , CS 15.00 
Número retratado • 0.30 Por semestre. . • 25.00 
Por mes . , ••.• • 5,00 Por ailo. . ••• • 45.00 

'· Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ailo • • . • 11.00 

Por la publicación de cli1él, tru córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ha1ta tru lnscrclonu. 

Por la publicación de avt101, edicto•, cartelea 
7 demál documcnto1 que se publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de las c•cedentn; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacionu 1igulentt1 
ae cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga dc1>e de env1anc a 
esta oficina una copla aolamentc, con 111 reapc.:tiva 
Boleta Unica. 

Por una página, 1t1enta córdobaa, la prlme1a vez 
: 111 1lgulcntt1 por cada vez, la mitad de Clt valor. 

-------------------
1 Loa pago• antcrlorea aerán hecho• por medio de 

Declaratoria de Herederos 
N9 22609-8/U N9 981153 <i 2.70 
Anastasio Flores, solicita decláresele here

dero en bienes, derechos y acciones de su 
difunto hermano; Manuel Flores, unión her· 
manos: Camilo, Félix, Froylan y Maria Flo· 
res. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, dos julio 

mil novecientos sesenta.- J. R. Saborio E., 
Srio. l 

boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, CD la Dirección de cla Oa
cetu, y en 111 demá1 partea de la República en la1 
Admini1traclont1 de Rcntu o Agenc1a1 Fi1calt1, 
11 1t tratara de edicto•, avh1u1 o cartclc11 cuyo valur 
ec calcula por palabr11, y en la1 At1rnlnl1tracionct 
de Rent11 ea 101 dcmáa caso1. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 ansos, edict,Ja o 
c11telt1101 remitirá junto con la b1.1lci.a 1& la U1n:c
ción de •La Gaceta• para 1u debida pubiicacil u 
1lcmpre que la boleta ulé de acuerdo con la Tarili... 
l!n otro1 caao1, el Interesado prt1c11t:srá o remitirá a 
Dirección de la •La Oaccta• la publtcac1ón q:ic <te·· 
aca hacer acompailada de la boleta reapc:ctlu. 

;/\ 
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www.enriquebolanos.org

